
 

Procedimientos de llamadas telefónicas 

Todos los residentes reciben una llamada telefónica cada 
semana 

Se pueden conseguir llamadas adicionales mediante buen 
comportamiento  

Se hacen llamadas telefónicas al tutor legal, lo cual lo verifica el 
oficial de libertad condicional del menor  

Los residentes hacen llamadas telefónicas basándose en su 
vivienda. 

No se permiten los siguientes artículos en las instalaciones: 

A-Pod – Lunes 

B-Pod – Miércoles 

C-Pod – Miércoles 

D -Pod – Jueves 

Residentes privilegiados de A-Pod – Viernes 

Residentes privilegiados del B-Pod – Sábado 

Residentes privilegiados de C-Pod – Sábado 

Residentes privilegiados del D-Pod - Domingo 
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